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X RECEPCIóN FINAL

VIVIENDA FINANCIADA CON SUBSIDIOS PARA ATENDER LA
CATÁSTROFE DEL 27 DE FEBRERO DE 2O1O

ACOGIDA AL TITULO III DE LA LEY N'20.898.
DIRECCION OE OBRAS - l. MUNICIPALIDAO DE I ÍEMUCO

REGIÓN : DE LA ARAUCANíA

A) L¿s atribuciones emanadas delArt. 10' de la Ley N" 20.898.

B) La solicitud de Regulaüac¡ón (Permiso y Recepcióñ defiñitiva) de üüenda existente, fnanciada con subsid¡os para atender

la catástrofe del27 de febrero de 20'10. suscrita por el represeñlante legaldel SERVIU REGION PABLO CAMPOS BANUS
(Norbe) coÍfespondiente

al expediente No 16969 de lecha 0710612017 .

C) Los antecedentes exig¡dos en el titulo lll artfculo 10'de la Ley N" 20.898.

D) La exenc¡ón de pago de derechos munic¡pales estab¡ecida en el artículo 10" de laLey20.898 según los anlecedentes

acreditados por el SERVItJ correspondiente y que constan en el exped¡ente de¡ numeral B).

RECEPCIÓN FINAL'1.. Olorgar C¿.tifcado d6 de la viv¡enda oxislonto con una superfic¡e de
52.37

REGULARIZACIÓN
(Pomllo y R.c.pclon d.flnhrv.)

REGULAFI¿ACON / NECEPC¡oN FINAL

PASA.IE OI'ILACOYA

CONOOM¡N¡O / CATIE / AVENIOA / PASAJE

sectorlocalidad o loleo de conformidad a plano y antecedentes
IUiAANO O RURAT)

l¡mbrados por esla O.O.M., que forman parle del presenle certificado da
RECEPCIÓN FINAL

RE6ULAR ZACION / RECEPCION FINAL

2.. lnd¡vidualizac¡ón del Propioterio:
NOMBRE O RAZoN SOCTAL d6IPROPIETARIO

JHONNY TRONCOSO VELASQUEZ

REPRESENTANTE LEGAL OELSERVIU OU€ SOLICIfA EL PERMISO EN REPRESENÍACLON DEL PROPIEfARIO

1,2017 476-9

N'OECERTIFICAOO

URBANO RURALX t4/07 /20L7

vtsTos 2613-83

CERTIFICADO

tr

lñÉsu-ELv-q-l

rnanzanaN" o7o Lote N"ub¡cada en

1152

Fcchr d. Apob..lón

ROLS.¡.!

1,3114225-0
R,U T,

PABLO CAMPOS BANUS

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo



NOIAS:

1.- No se efeduó vis¡ta a terreno.

2.-L¡s norrnas de edific¿c¡ón contenida en la Ley General, Normás Técnicas y d€má5 Reglamentos relacionados con la construcc¡ón son de

€xclusiva respoñ5abilldad de los pfofesionales patfocin¡ntes del proyecro.

3.- Cualquier diferenc¡a del presente proyedo con la re3l¡dad, provoc¿ra lá añulación del presente p€rmiso.

4.- Toda Obra de urbanización o ed¡ficación deberá ejecutarse con 5ujeción estricta á los planos, especificac ones técnicas y demás

antecedentes aprobados por la Dirección de Obras Munic¡pales.

5.- Coostrucción acoSidá alD.f.L. N'2, l¡ cu¿limpide hacerc¿mbio de destino a rnás del20%de la superfc¡€

aco8id.. CualqLrier tipo de uso relacionado con el expendio y/o ve¡ta d€ bebidas alcohólicas y todos aquel os usos e

impide dar que se m€nciooan €ñ elArt. 162 de la Ley Gen€rald€ Urbanismo y Construcción.

6.- El presente Certiflcado de Récepción finaláprueba RECEPCION FINAL de Permiro N'199 de fecha 14102/2017, en 52 37 m'¡ e¡ primer pi!0.

Completando un total de 52.37 m'destino vivienda.

7.- CARPETA 59 AÑO 2012,sEO 15959 AÑO 2017
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Diiec.ión Ce l3s

REVISOR DI OE OBRAS MUN PALES
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